
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE PLAZAS VACANTES CORRESPONDIENTES A LOS GRUPOS I, II, III Y
IV PARA LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Sin determinar

Requisitos: a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o

nacional de aquellos Estados a los que en virtud de los TratadosInternacionales, celebrados por la

Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los

términos en que ésta se halle definida en Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También

podrán participar el/a cónyuge y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de

otros Estadosmiembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, menores

de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será

igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los

Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España. Asimismo,

podrán participar los extranjeros con residencia legal en España.b) Tener cumplidos los dieciséis

años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación obligatoria.c) Estar en posesión de

las titulaciones exigidas e indicadas en los anexos, o en su caso, poseer la experiencia laboral, en

los términos establecidos en el IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades

Públicas de Andalucía.En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá poseerse la

credencial que acredite su homologación o, en su caso, el correspondiente certificado de

equivalencia.Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el

reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo

de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.La experiencia laboral equivalente se

acreditará documentalmente y se referirá a actividad prestada mediante contrato laboral en una

categoría o área profesional en la que se encuadra la plaza solicitada, durante 1 año en las plazas

integradas en el Grupo III y 6 meses para las plazas integradas en el Grupo IV.d) Poseer la

capacidad funcional para el desempeño de las tareas.e) No haber sido separado mediante

expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el

desempeño de las funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse

inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en

su Estado, el acceso al empleo público.Para ser admitido/a y, en su caso, tomar parte en las pruebas

selectivas correspondientes, bastará con que las personas participantes manifiesten expresamente

en su solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a lafecha de

expiración del plazo de presentación de solicitudes, y no habrán de presentar otra documentación

que las que sean exigidas expresamente en las bases 2.2 y 3.1.Dichas condiciones deberán, no

obstante, ser acreditadas fehacientemente en el plazo deaportación de documentos previo a la

formalización de los contratos, siendo excluidos en caso contrario de la relación definitiva de

aprobados.* Requisitos de participación por el cupo de plazas reservadas a personas con

discapacidad general.1. Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con

discapacidad, será necesario:a) Tener oficialmente reconocida una discapacidad en grado igual o

superior al 33%, con efectos anteriores a la finalización del plazo de presentación de solicitudes y
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adjuntar copia de la documentación acreditativa de su condición, emitida por el Órgano competente

de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Públicas.b) Adjuntar a la solicitud certificado de

aptitud laboral para el desempeño de tareas habituales de la categoría profesional a la que se aspira,

emitido por el Organismo competente de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales u órganos

similares de otras Administraciones Públicas.c) Indicar expresamente la opción de participar en este

cupo de reserva en el apartado correspondiente de la solicitud. Si no hacen constar este dato, se

entenderá que optan por el cupo general.2. Adaptaciones. Las personas con discapacidad,

independientemente del cupo por el que participen, podrán pedir en el modelo oficial de solicitud, las

adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, afin

de asegurar su participación en condiciones de igualdad.De solicitar dicha adaptación, deberán

adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de

discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes que hayan dado origen

al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la

procedencia o node la concesión de la adaptación solicitada, contando para ello con el

asesoramiento delServicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Sevilla.* PARA

MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Universidad de Sevilla

Plazas: 212 Turno libre (Discapacidad 16)

Plazo: 2019-01-02

Observaciones: * SOLICITUDES: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo

constar en instancia, cuyo modelo se reproduce como Anexo Documental 1, que será facilitada

gratuitamente en los Registros General y Auxiliar de la Universidad de Sevilla y en la página web

de la Universidad de Sevilla https://recursoshumanos.us.es. Podrá utilizarse dicho modelo

fotocopiado siempre y cuando se presente por triplicado (ejemplar para el

Servicio de Gestión del Personal de Administración y Servicios Laboral, para el interesado y para

la Entidad Bancaria).

* PLAZO DE SOLICITUDES: Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la

Universidad de Sevilla, pudiéndose presentar, tanto en el Registro General, ubicado en C/ San

Fernando, núm. 4, como en el Registro General Auxiliar del Pabellón de Brasil, sito en Paseo de

las Delicias, s/n, de la Universidad de Sevilla, o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, en un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación

en aquel Boletín Oficial del Estado (BOE) o de la Junta de Andalucía (BOJA), que publique en

último lugar la convocatoria o anuncio de la misma.

Fuente: BOJA nº 232 de 30/11/2018 (Pág.91)<br />
BOE nº 289 de 30/11/2018 (Pág.117148)

Fecha de publicación: 30/11/2018
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